




PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito -de Santo Domingo, 

2 8 NOV1953 

Me permito someter a la elevada consideración del Con­

greso Nacional, por conducto de e¡rhonorable Cuerpo de scgna 

Presidencia, el anexo proyecto de ley, por medio del cual se dis­

pone que las Secciones de Manabao, Los Dajaos, El Río y ~rroyo 

Frío, de la Común de Jarabacoa, quedarán segregadas de dicha Co­

mún y agregadas a la Común de Constanza, y que los parajes deno­

minados La Descubierta y La Palma, de la Sección d~ Arroyo Frío, 

de la Común de Jarabacoa, quedarán segregados del territorio de 

dicha Secci6n para constituir sendas Secciones de la Común de 

Constanza. 

El objeto de dicho proyecto es facilitar el desenvolvi­

miento administrativo como político social, de dichas Secciones, 

de acuerdo con el propósito que sianpre ha tenido el Gobierno 

de propiciar todas aquellas medidas que tiendan al mejoramiento, 

en variados aspectos, de las divisiones políticas del país, pro­

curando la integración más apropiada para su desarrollo. 

Como es necesario dar un tiempo razonable para que el 
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Ayuntamiento de la Común de Constanza pueda proceder a la de­

signación de las autoridades seccionales, se establece que la 

indicada disposición entrará en vigor a los quince días de la 

publicación oficial de la nueva ley. 

Dios, Patria y Libertad. 

E 
c- p,~~en:,t;.&--1ete--r,~ .-e:J'li-f51~~r.--' 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOilfJ.BRE DE LA REFUBLICA 
HA DADO LA SIGUI~NTE LEY: 

Art. l.- A los quince días de la publicaci6n de la pre­
sente ley, las Secciones de Manabao, Los Dajaos, ~l Río y Arro­
yo Frío, de la Común de Jarabacoa, quedarán segregadas de dicha 
Común y agregadas a la Común de Consta za. 

Art. i.- Desde la misma fecha los parajes denominados 
La Descubierta y La Palma, de la Sección de Arroyo Frío, Común 
de Jarabacoa, quedarán segregados del territorio de dicha Sec­
ción, para constituir sendas Secciones de la Común de Constan­
za. 

Art. J.- La presente ley modifica, en cuanto sea necesa­
rio, la Ley No. 125 del 31 de mayo de 1939, así como cualquier 
otra ley que le sea contraria. 

DADA, etc • , etc •.....•.••..• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciud d Trujillo _, 
Distrito de Santo Domingo, 

3493 17 de dici mbre de 953. 

Señor Doctor 
M. de J. Troncase de la Concha, 
Presidente del 3enado, 
Su Despacho. 

Señor Preaid nte: 

Tengo el honor de avisar a usted recibo 
de su oficio No. 975, de fecha 15 de diciembre en curso, 
con el cual remiti6 a esta Crunara de Diputados, el pro­
yecto de ley, por cuyo medio se dispone que las Seccio­
nes de Manabao, Los 1Jajaos1 El Río y Arroyo lt"'río t de la . 
Común de Jar · bacoa, quedaran segregadas a la Coman de 
Constanza, y los parajes denominados La Descubierta y La 
Palma de la Secci6n de -rroyo Frío, de la Común de Jara­
bacoa, quedan segregadas de dicha Secci6n para constitu­
ir sendas Secciones de la Común de Constanza. 

Pláceme comunicarle que la Cámara de Di­
putado, en su sesión de esta misma fecha, aprobó dicho 
asunto y lo remiti6 al Poder Ejecutivo, para los fines 
constitucionales de lugar. 

Muy atentamente le saluda, 

~e 
Vicepresidente 
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Ciu:Ld. 'Irujillo 
Distrito de Santo Domingo 

Diciemb~e 15, 1953 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRES! DENCIA 

Nmn-34586 .. Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de diciembre, 1953 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley en 
virtud de la cual se dispone que las Secciones 
de Manabao, Los Dajaos, El Río y Arroyo Frío, de 
la Comilll de Jarabacoa, quedarán segregadas de di­
cha común y agregaoas a la Común de Constanza, y 
que los parajes denominados La Descubierta y La 
Palma, de la Secci6n de Arroyo Frío, de la Común 
de Jarabacoa, quedarán segregados del territorio 
de esa secci6n para c nstituir sendas secciones 
de la común de Consta za, ha sido promulgada en 
fecha 19 de diciembr en curso, y registrada con 
el Núm. 3706. 
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